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ACUERDO No. t72

Por el cual se aiusta y modifica el Acuerdo No. 00002 de 2005 y se crean Grupos de
Apoyo

El conseio Directivo de ta corporación Autónoma Reg¡onal de santander,cAS, en uso desus facultades legate,s y eslafula rias y en espec¡al tás conferidas por ta Ley 99 de 1993,en su articulo 27 y el artículo g et ordenamiento estátitar¡oii

CONSIDERANDO

Que el literat f del arliculo 27 de ta Ley gg de 1993, esfaó leció que es función det consejoDirectivo de las Qorgoryignes Regionales, determinar su estructura interna para lo cualpodrá crear' suprimir y fusionar de-pendencias y asigrÁiartes respons abilidades conforme ala Ley.

Mediante el Acuerdo No. 0007 de 1997, emanado det consejo Directivo, la corporaciónAutónoma Regional de santander modifico su estructura interna, distribuyendo /os cargosentre las diferentes dependencias,

Mediante los Acuerdos Nos; 011 de noviembre 11 de 1gg7 y 001 det 17 de febrero de2001' expedidos por el conseio Directivo de lla óárporucíon Autónoma Regiona! desantander, cAS, con el propósito de tograr una efectiva labor de proteición, control yvigilancia de /os recursos naturales renovables dentro det área de su jurisdicción,determino desconcentrar las funciones con la creación de /as suósedes, 
"iio, municipiosde Málaga y Barran.calermeja y estableció tas oficin", á" apoyo en /os municipiosde Sanvicente de chucuri, vélez y É oricina de enlace en ra ciudad de Bucauá,r"ngu, al iguatautorizando al Director General para 

.que 
la ptanta globat designe al personat que seanecesario para er cumprimienro de ese tipo de'taborei.

Mediante Acuerdo No. 0023 del 19 de diciembre det año 2002, et consejo Directivo de lacorporación Autónoma Regionat de santanoer, cAi, áutorizó al Direótor General paraque delegue en personat de planta las funciorr,t qrá'cóns¡aere conveniente. Así mismo,lo autorizó para desconcentrar en las subsedes de Málaga y Barrancabermeja y en lasoficinas. de apoyo de san vicente de chucuri y vetezl tás tunc¡oÁár-qp considereconveniente.

Mediante Acuerdo No.023 det 23 de diciembre de 2003, se creó /a suósede de tacorporación Autónoma Regional de santander. cAS, en el municipio det socorro eigualmente se determin.Ó 
.tos municipios a cargo de esta subsede y el área de inftuencia.De igual manera se autorizó al Director Geneñt de la cAS, para nombrar los funcionariosque sean necesarios a fin de cumptir las funciones pertinentes.

Mediante ResoluciÓn No' 0000131 det 23 de enero de 2004, el Director Generat de laCorporaciÓn AutÓnoma Regional de Santander, CAi,- cr"o et grupo interno de trabajodenominado Coordinación Provincia Guanentinta, y árrroncentró, en las suósedes deMálaga, Barrancabgrmeia, socorro, ra oficina'í" Áioyo ae vétez y Detegó en ercoordinador de la oficina de Enlace de Bucaramanga' i et coordinador de ta provincia
G u anentina alg un as fu nciones.

Mediante Acuerdo No, 00002 det 31 de enero de 200s, et Consejo Directivo de taCorporaciÓn AutÓnoma Regionat de Santander, CAS, unifico las denominaciones de /assuÓsedes, oficinas de Apoyo y Enlace, creando como hoy se conoce las Regiona/es y susrespectivas áreas de influencia, esfo es Regionat Máres con sede en la ciudad deB.a.rrancabermeia, Regional García Rovira coi sede en la Ciudad de Mátaga, Regionatvétez con sede en ta ciudad e vétez, Regionat ae enncá ;;;,;;;';;j, ciudad eBucaramanga, Regional Comunera, con sede en la Ciudad det Soóorro, RegionatGuanentina con sede en ta Ciudad de San GlL.

Que la CorporaciÓn. A.utÓnoma Regiona/ de Sanf ander "CAS", en desarro//o de susfunciones invoca el "Principio de Pricaución" normado numerat 6, det artículo I de ta ley99 de 1993, que reza; "La formulación de /as politicas a-mbientales tendrán en cuenta elresultado del proceso le investigación ci;ientífica. No obstante, /as aufo¡dades.ftamb.ientales y /os particulares daráñ apticación al principio de precaució-n conforme a/\..cual, cttando exista peligro de daño grave e irreversibte, ta fatta de 
"",t.iI""i-,ír"r,,"1,'\
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absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar Ia adopción de medidas eficaces
para impedir la degradación det medio ambiente,,.

Que en el mismo sentido la Corporación Regionat de Santander "CAS'i invoca el principio
establecido en el numeral g del articulo 1 ibidem que dicta; " La prevención de desastres
será materia de interés colectivo y tas medidas lomadas para evitar o mitigar /os efecfos
de su ocurrencia serán de obligatorio cumplimiento',.

Que el articulo 31, numerat 23 de la Ley 99 de 1993, le señato a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de: "Realizar actividades de análisis, seguimiento,
PrevenciÓn y control de desasfreg en coordinación con /as demás autoridades
Competentes, y asisffias en /os aspectos medioambientales en la prevención y atención
de emergencias y desastres: adelantar con las administracrbnes municipates o dlslritalesprogramas de adecuaciÓn de áreas urbanas en zonas de atto riesgo, iates Como controlde erosión, manejo de cauces y reforestación',

Que /os hechos de ta naturaleza, fales como precipitaciones ptuviates, inundaciones,
terremotos, quemas e incendios forestales, pueáen ócasionar gráves e inminentes dañosa la salud, a/ desaÓastecimiento de agua potable , inseguridid atimentaria y nutricional,incremento de rlesgos de enfermedadés tansmisibles, zoonoticas y por r"itóni.
Que mediante Decretos Nos. 4580 det 7 de diciembre de 2010 y 020 del I de enero de2011, por el cual se declara e/ esfado de Emergeni¡a- Económica, Social y Ecotógica porrazÓn de grave calamidad pública, /os cualei señalan como tema prioritario todo lorelacionado y relativo a ta atención y prevención de desastres y mitigación de los dañosambientales.

Es responsabilidad de ta Alta Dirección de la corporación, proporcionar evidenciade sucompromiso con 
9l .lesarrgtto e implementación'del srsfem a'de Gestión tntegrado, asícomo la meiora continua, de su eficacia, eficacia y e,reáividaa a t¡iaá'iue /os seryrdorespublicos eierzan sus funciones de manera idónea y compatible conesfos postutados.

La Alta Dirección tiene como deber y responsabitidad, revisar e/ Sislema de Gestiónlntegrado a intervalos. planificaaii para asegurarse d9 .su conveniencia, adec,ación,eficacia' eficiencia y efectividad continuas. La revisión debe reatizarse por lo menos unavez al año' e incluir la evatuación de las oponuniladás de mejora y la necesidad deefectuar cambios en e/ slstema de Gestión ñtegrraaó-nótr¡ao, hnto Ia potítica de calidadcomo los objetivos de la misma. 
"'--v' ve rqf "v 'a Pvtlt)

Que el sistema dl ies,tign lntegrado estabtecido en la corporación Autónoma Regionatde santander "cAS", debe aetármiiar tas competencias necesarbs de sus seryrdorespublicos' a fin de que las funciones que eierce,n no afecten la conformidad y ta buenaprestación del seruicio' De la misma manera, deóe aseg urarse de que /os servrdorespúblicos son consciente.s de ta pennencia e impoianc¡iáe sus actividades como tambiéndel compromiso que deben d'emostiar a fin de obtener ios togros establecidos en /osobjetivos del Sr'sfema de Gestión.

La CorporaciÓn dentro de /os sisfemas de Gesfó n de catidad, debe determinar ygestionar et meior 
?,:::::t:!: !r:oi,: a fin de tosrarái cimpt¡miento derlr* y objetivosconforme a los requisáos gue estab'lecen /os srsfemas de.Ges tión, garantizando asi quedurante la prestación det' serv¡cii, se hagan ns linlroles necesa rios a fin de tenerresu/tados significativos sobre la sa'tisfaccion aesus c¿.enre s y usuarios.

Que mediante acuerdo No.001s det_n_!, junio der año 2000, se creó er Grupodenominado JUZGAD) DE co}Ro coACTtvó, ¡g;añenb en et citado acuerdo, se /easignaron /as respectivas funciones.

Que en et Artículo segundo del Acuerdo No. 00002 de 2005, se eslab/e ció ta estructurainterna de la corporaciÓn Autónomá Regionat ae-sánÁnder, cAS, sin que en e¡a sehiciera mención de ta Oficina de Cobro Cóactivo.
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Y:iT::,f ,""13'J;!f ,f"Í!,':zl,,y"r!!i:l??ó,,,oi"ííoíii¿;i;o;í,"J:i:Éx;;'l:;por tanto debe desarrollar v actuatizar sus iurini"t de acuerdo ,on'io|,o'iiiri,íi,i{'o!, n|\a eficacra, eficiencia y ceteiiaál,á,úaotec¡aos en dichas normas. sñ\'¿ \
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Que se hace necesario ajustar y modificar la actual estructura interna, con el fin de
hacerla más eficiente y funcional, adecuándola a las normas y procedimrenfos que han
sido aprobados y ceftificados por ICONTEC e IQNET, sin que etto, bajo ningún aspecto y
circunstancia afecte o modifique ta actual planta de personal apróbada 

.por 
ét

Departamento Administrativo de La Función púbtica.

Con fundamento en lo anterior.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. Crease /os slguientes grupos de apoyo con el fin de foftatecer ta
meiora continua y la planeación estratégica, como también /os procesos misionales:
Srslema de Gestión lntegrado lSG0; Atención y prevención de Desasfres; Evatuación y
Segu im iento Am bie nt al.

ARTICULO SEGUwDO. Los grupos de apoyo, serán coordinados y dependerán Así: t)
Slstema de Gestión lntegrado lSGr, dependerá de la Subdirección de planeación en
Coordinación con la Oficina de Control lnterno: lt) Atención y prevención de Desastres,
dependerá de la Subdirección de Gesfón Ambiental, ltt) Grupo de Evatuación y
Seguimiento Ambiental, dependerá de ta Subdirección de Gestión Ambientat,

PARAGRAFO: Facúllese a/ Director General para conformar, reglamentar y asignar
funciones mediante Resolución lnterna /os grupos de apoyo.

ARTíCULO TERCERO, Cobro Coactivo, como proceso de apoyo, dependerá siempre
para todos sus efecfos funcionales, /egales y Administrativos, de la Secretaría General, y
así deberá constar en el nuevo organigrama, el cual hace parte integral del present'e
Acuerdo.

PARAGRAFO. Facúlfese a/ Director General para revisar, actualizar y adecuar las
funciones del grupo denominado JUZGADO DE COBRO COACT\VO.

ARTICULO CUARTO. La estructura interna de acuerdo con las modificaciones y aiusfes
quedará así:

Asamblea Corporativa
Revísoría Fiscal.
Consejo Directivo
Dirección General. Oficina de Control lnterno. Asesor de Dirección.

4.1 Secretaria General
o Grupo Jurídico
. Contratación
o Cobro Coactivo
o Archivo y Correspondencia

4.2 Subdirección de Planeación
c proyectos
o Planes de Ordenamiento Territorial
. Tecnologias de la lnformación.
. Sisfema de Gestión lntegrado ISG/)

4.3 Subdírección Administrativa y Fínanciera
o Contabilidad
. Presupuesto
o Tesorería
c Facturación
. Personal

Recursos Fisicos y Almacén

I )^t o ComunicacionesyPrensa
) -- . Seruicios Generales

1.

2.
3.
4.



4.4 Subdirección de Gesfió n Ambientalo Coordinaciones Regionales.c Control y Vigilancia
o Grupos de Apoyo.o Líneas misionales.
o Centro de documentación.

PARAGRAFO PR[MER2. La estructura anteriormente descrita esfá representada en elorganigrama anexo, el cuat hace pafte integrat y fundamenta el presente acuerclo.

PARAGRAFo sEGU,vDo. La estructura interna establecida en el presente acuerdo nomodifica ni altera baio ninguna circunsta.ncilla actual ptanta de personat aprobada por etDepartamento Administrativo de la Función púbtica.

ARTI0ULo sExro. El presente acuerdo rige a pañir de la fecha de su expedición, ymodifica la parle pertinente de /os acu.erdos-det óonsejo Directivo No.007-g7,011-g7,0015-2000, 001-01, 0023 del l9 de dicie.mbre ae zoóii'óB det 23 de diciembre de 2003,00002 - 2005, y resotución 131 de 2004.
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COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en san G/, a /os veintiún (21) días der mes de Enero de Dos Mit,orl6 1 1).
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del Señor Gobernador de Santander
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GONFORMACIÓN GRUPOS DE TRABAJO

Para el buen desempeñ9 y optimización de recursos se crean cuatro (4) grupos de
trabajo, con sus respectivas funciones, los cuales se detallanl

1. SISTEMAS DE GESTIÓT.¡ ITTECRADO.
2, ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES.
3. EVALUCION Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL
4. SEGUIM]ENTO A CONVENIOS Y CONTRATOS.

GRUPO DE SISTEMAS DE GESTóN INTEGRADO (SGI)

Dependencla: Subdirección de Planeación, en Coordinación con Control Intemo.Conformación: Un Coordinador.
Un Asistente.
Una Secretaria.

Perfiles:

' Profesional con conocimiento en sistemas de gestión integrado, certificado como
auditor interno en (lSO 9001, Gp 1000, ISO 1¡001).

' Profesional o Tecnólogo ambiental, certificado coró auditor interno.
' Secretaria con experiencia en digitación y manejo de todo tipo de software.

Funclones:

lmplementación del Sistema de Gestión Integrado en la sede principaly en cada una
de las Regionales.
seguimiento periódico de todos y cada uno de los procesos, como también del
sistema en general.

3' Realización periódica de auditorías a todos y cadauno de los procesos, las cuales se
han de tealiza¡ por lo menos una semestral de carácter generá|, esto es a todos y
cada uno de los procesos.

4' Socialización de las observaciones y hallazgos con cada uno de los responsables de
- lgt procesos a fin de implementar los planeé de mejora de manera consensuada.
t Hacer seguimiento periódico a los planes de mejon,6' Realizar y actualizar a todo el personal de la Coiporación, esto es, trabajadores y

contratistas mediante un programa de inducción, divulgando las bondades del sistemay de los procesos.
7 ' Realizar revisiones y ajuste períódico, con el fin de actualizar tanto los manuales comolos procesos mismos.
8' Presentar a la Dirección General y al comité de control interno, informes periódicos por

lo menos una vez durante el semástre de la gestió n realizada.9' Ef equipo de trabajo, deberá realizar una reunión semanal donde se tratará y definirálas actividades a r-ealizar,los profesionates que la van a realizar, como también, sepresentarán los informes de las tareas y cumplimiento de las mismas. Los resultadosse plasmarán en actas, dando estricto óumptimiento a lque establece eLSGI en estamateria.
10' Las demás funciones que señare y fije er Jefe Inmediato.

1.

2.



CORPORACIÓN AUTÓNOTA REGIONAL DE SAII¡TATIDER

Dependencia:

Gonformaclón:

GRUPO DE ATENCóN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES.

subdirección de Gestión Ambiental, en coordinación con control y
Vigilancia.
Un Coordinador.
Un Asistente.
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Perfiles:

' Profesional o técnico con experiencia en dirección, manejo, atención y prevención dedesastres.

Funciones:

1. Asistir periódicamente a todas las reuniones que prograrnen los CREpAD y CLOpAD,
dentro de la jurisdicción de la CAS.

2' Orientar y asesorar a los coordinadores regionales sobre las actividades a realizar encaso de emergencia y definir las acciones preventivas, al igual las 
"orrldiu". 

a fin de
^ gyttar o mitigar todo tipo de contingencias.3' Liderar, coordinar, planear, y adoptar todas las medidas que sean necesarias paraprevenir y evitar desastres y calamidades ecológicas en todó el area oÁlurisdicción dela CAS; como también adoptar las acciones iñmediatas de rep.r".ió,i, mitigación yreconstrucción de las zonas y áreas afectadas por el, o los desastres naturales, a finde conjurar las crisis y evitar ra extensión de sus'efectós.4' Preparar los informes periódicos correspondientes a la Dirección General de la

- 9otpglación y los que solicite los entes del Gobierno departamentaly ruácionat.5' Coordinar con el gruPo del SGl, todo lo relativo a los procesos que tienen ver con lasnormas lso 900r, Gp 1000, rso 14001, en er r.n"¡o de briladal cá ,rr"ración,primeros auxilios y prevención de desaslres de la institución.6' Coordinar con el grupo de Educación Ambiental, las capacitaciones, en to relativo almanejo de prevención de desastres en las regionales y en el área oe'la iurisdicción dela CAS.
7 ' Preparar el manual instructivo de comportamiento ciudadano en el caso depresentarse un desastre o calamidad ecológica.8' coordinar el buen aanejo y uso adecuadó que requiera la maquinaria y equipo conque cuenta la .CAS, para mitigar las contingencias por desastres naturales ycalamidades ecológicas; previas e] visto bueno dél comité le 

"t"n.ion 
ylrevención oedesastres.

9' Realizar capacitación y complementación profesional a todos los estamentos de laCorporación, en lo relativo a los cambios que el Gobiemo Nacional, El Congreso de la
. ^ Bepública y la Dirección General emitan sóbre normas existentes, en esa-temática.
10' El equipo de trabajo, deberá realizar una reunión semanal donde se tratará y definiráfas actividades a realizar,los profesionales que la van a realizar, como también, sepresentarán los informes de las tareas y cumplimiento de las mismas. Los resultados

se plasmarán en ac'tas, dando estricto óumplimiento a I que establece 
"iscl 

en estamateria.
11. Las demás funciones que señale y fije el Jefe lnmediato.



CORPORAGON AUTÓNOTA REGIONAL DE SANTANDER

GRUPO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO AilIBIENTAL

Dependencla: Este grupo forma parte de ra subdirección de cett¡EñTñbiEñiái
con actividades y funciones propias independientes de las lfneas
tradicionales con que cuenta actualmente la CAS.

Gonformación: Un grupo conformado por nuéve'(glproGsioñá¡es. 1 Geólogo.
1 Ingeniero de Minas.
1 Ingeniero de Petróleos.
1 Ingeniero Forestal.
1 Ingeniero Ambiental.
1 Ingeniero Civil.
1 Agrólogo
1 Abogado Especialista Derecho Administrativo.. 1 Ingeniero especialista en Cuencas Hidrooráficas.
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Perfiles:

' Un coordinador, profesional especializado con Maestrla y experiencia en dirección,
manejo, evaluación y seguimiento de los proceso misionales de la CAS (permisos,
concesiones y licencias ambientales).

Funciones:

Constituir y establecer una base de datos mediante la cual se pueda visualizar el
estado actual de todos los expedientes con que cuenta la cAS.
Revisión minuciosa y detallada de todos y cada uno de los expedientes.
Priorizar los expedientes, tomando en cuenta la fecha de apertura del expediente, su
vencimiento y el impacto que este pueda causar sobre los recursos naturales
renovables y el medio ambiente.

1.

2.
3.

# 4. Practicar de forma periódica visitas de evaluación, seguimiento y verificación de los
_ ggmpromisos fijados en los distintos actos administrativós emitidos por la CAS.5. Elaborar los conceptos con la suficiente técnica argumentativa, para soportar de

manera adecuada la elaboración de los respectivos aótos administrativos, que se han
_ !e aplicar en cada caso, teniendo en cuenta siempre la normatividad vigente.6. Elaborar un cronograma actualizado de todas las actividades que r" ián de realizar

en cada mes.
7. Presentar a la Dirección General, para su conocimiento y consideración, et

cronograma actualizado de las actividades a rcalizar mes a mes.
8. Este grupo deberá presentar un informe periódico y trimestral del estado actual de

sus ejecutorias, avances y de la gestión realizada.I' Preparar los informes que sobre los temas que este grupo aboca, requieran los entres
de control.

10. Dar estricto cumplimiento a los procesos, métodos y procedimientos establecidos en el
Sistema de Gestión Integrado (SGl).

11. Realizar capacitación y complementación profesional a todos los estamentos de la
Corporación, en lo relativo a los cambios que el Gobierno Nacional, El Congreso de la
República y la Dirección General emitan sobre normas existentes en temáticas de su
competencia.
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12,F,lequipo de trabajo, deberá realizar una reunión semanal donde se tratará y definirá
las actividades a realizar,los profesionales que la van a realizar, como también, se
presentarán los informes de las tareas y cumplimiento de las mismas. Los resultados
se plasmarán en actas, dando estricto cumplimiento a I que establece el SGI en esta
materia.

13. Las demás funciones que señate y fije etJefe Inmediato.

GRUPO COORDINADOR DE CONVEN¡OS Y CONTRATOS

Dependencia: Este grupo depende de la Dirección General.

Conformación: Un grupo conformado por tres (3) profesionales:. I Químico.. 1 lngeniero Forestal.. 1 Biólogo

Perfiles:

' Un coordinador, profesional especializado con Maestría y experiencia profesional en
dirección y coordinación de proyectos.

Funciones:

Seguimiento -y verificación a los Convenios y contratos que haya suscrito y
suscriba la Corporación con la Gobernación Departamental, el Ministerio de
Ambiente, Mvienda y Desarrollo Territorial, Fondo Nacional de Regalfas, Acción
Social de la Presidencia de la República, ONGS, Institutos descentralizados y
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, como también
con organismos internacionales.
Elaborar el cronograma de actividades de carácter mensual.
Presentar informes periódicos a la Dirección General, sobre el estado actual de los
contratos y convenios.
Dar estricto cumplimiento a los procesos, métodos y procedimientos establecidos
en el sistema de gestión integrado.
Elaborar los informes que sobre los temas a su cargo requieran los entes de
control, como también el Gobierno Nacional y Departamental.
El equipo de trabajo, deberá realizar una reunión semanal donde se tratará y
definirá las actividades a realizar,los profesionales que la van a realizar, como
tarnbién, se presentarán los informes de las tareas y cumplimiento de las mismas.
Los resultados se plasrnarán en actas, dando estriclo cumplimiento a I que
establece el SGI en esta materia.
Las demás funciones que señale y fije elJefe lnmediato.

1.

2.
3.

4.

5.

6.

7.
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t¡,nótou¡ neolo*Al_ o- SATTANER

o 4 FFB llrtl
;''#ffi 6fi "dEiláliT SANTAN DER' cAs

REsOLUc6t¡ oot r,lo. 00 0 0 0 0 5 g
"Por mod¡o de 11:Tr 

"" 
aJusra v*fifig":! 4"u?11lo: 0!5 de Junio 30 dez',o v h 'esoí;cü','ü3ttr;,'ftTf* or oelóéi -

El Direcror n"n*:r.- oe ra corporaT:li:,g:l? 
f.s,:n"r de santander - cAs -en uso de sus facr¡ttactes ñJáill y 

"rt"trtJri"r,;[".- que b conReré iá r-"v 99 de
1993, 'v¡¡etvD f 

i

coNsfDEnnnoo;
1' Que ra ."v gg de 1gg3, 

"n-:r. artícuto 2g numerat 3, señara entre rasrunciones bel D¡re*lié"ii"i::^l'" *r*li para estudio v aprobacióndef Gonseio oire$yo, ro-. 
-nioroto. 

c" óiü"n¡=a.:¡ón adm¡niátütiva y a.ptanta de personalooia-óá,i'"¿.¡¿;: yv v?*,q'

2' Que en ef acr¡erdo No. 002.d: r.gg5,. se lsripura en su ar*curo tercero,numeral primero, como una de las runctoneJá"ru.O¡rección General, "la decrear v onformar grupos internos. og troá¡ó,-ireo¡aÁte ;i; ;ilnistrativo,teniendo en cr¡entá u estruáura internál ñ ;;ridades del servicio, fosplanes, programat v ptovéáór 
¡tazaoós-iái-ra'lnt¡oao, ajo ra Goordinacióny supervisión de un fuñcion¿ .

b"ñ"ñ# rno que designe el Director Generat de ta
i

3' Que mediante acuerdo No. or: g:r:g.oe Jlnio der año 2ooo, se aprobó raconformación der Grupo intemo de trabajo [áÁóminado, Grupo Juzgado deCobro Coactivo. 
:

4' Que mediante_ect¡erdo No. 17? e_-elero 2j de2a.i. ,er consejo Directivo,ajusto y modiflco et acuerdo ruo. má;; ;éü y en er artfcuro tercero delacuerdo en @mento, expresamente se se¡alo, gue cobro coactivo @moproceso de apoyo, dependerá en adelante, plempre y para todo sus efectostuncionares, regá|'s y administot¡"*, oá'É is#ttaria'Generar.
5' Que se hae¡lecesalo ajustar, modificar i actualizar lo establecido en elacuerdo No' 015 de Junio 30 def año 200é, id"hente se hace necesarioactualizar fas funciones establec¡das en la Reioiuc¡on 0013g de Diciembreo4 de 2009, adecuándofas en consonancia con los consid"r"ñdo. qr"dieron lugar af aq¡erdo 172 der 21 de 

"n"ro 
o. áúr.

6' Que el acuerdo 172 &l21 de elerg de 201f 1, faculto expresamente y formataxativa al Director Generaf de la Corpóración Autónoma Ááfionat oesantander "cAS', para revisar,. actuá1ipf ias funciones oér Grupo
denominado Juzgado Gobro Coactivo. 

i

Con fundamento en lo anterior,

RESUELVE

ARTICULO PRl[|ERo. Modifíquese la Resotuqón ool3g de Diciembre 04 de
2009, en la parte relativa a Secretaria General y en b pertinente a Cobro Coac-tivo.
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l0.Proyectar para la firma del Director General jo, ,.*o, administrativos que se
requieran para elcumptimiento de los objetiüos trazados.

ll. Expedir copias auténticas de los docr¡mentos etaborados por su despacho.

12. Dar estricto anmplimionto a todas
Integrado de la Corporación

las actividades del Sistema de Gestión

I

13. Participar y desanollar en forma actiya en la implementación y
manten¡miento det Sistema de Gestión Integrado, apoyando las decisiones
referentes al mismo. I

14. Desempeñar y colaborar con todas las funüones que le sean asignadas y
señaladas por la Secretaria General. '

ARNCULO SEPTII'TO:
Expedición

La presente resolución irige a partir de la fecha de
i

i

u0059

Dado en San gil a los veintisiete (27) dfas del mes Ue Enero de 2011.

:


